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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES TIENEN EL
DEBER DE ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN SU EFECTIVO ACCESO A LA
JUSTICIA DE ACUERDO CON EL MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD.  
 
Hechos: Personas con discapacidad impugnaron actos que consideraron contravenían los
principios de igualdad y no discriminación, en un caso, porque la falta de prohibición para
no utilizar los símbolos patrios en los emblemas de los partidos políticos le generaba un
estado de ansiedad y angustia al momento de votar; en otro, la supuesta omisión de un
partido político de incluir a una persona con discapacidad visual en la lista de
candidaturas plurinominales para el Senado de la República y, por último, una sentencia
emitida por un Tribunal local que carecía de una resolución complementaria en formato de
lectura fácil o accesible.
 
 
 
Criterio jurídico: Las autoridades electorales deben asegurar el acceso efectivo a la
justicia de las personas con discapacidad desde una perspectiva que observe el llamado
“modelo social de discapacidad”, a partir de la adopción de medidas especiales que,
respetando la diversidad funcional, atiendan sus necesidades, a efecto de dotarles, en la
mayor medida posible, de elementos y condiciones de accesibilidad que garanticen su
autonomía.
 
 
 
Justificación: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1° y 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 5, 13 y 29 de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad; así como III de la Convención
Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las
Personas con Discapacidad, y tomando en consideración la tesis de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS
JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, se desprende
que todas las autoridades del Estado se encuentran obligadas a adoptar las medidas
necesarias para garantizar la igualdad sustantiva y estructural, así como la no



discriminación de las personas con discapacidad; por tanto, se deberán tomar acciones
preventivas o preliminares, tales como, el acondicionamiento estructural de espacios
físicos, la asignación de un asesor jurídico, o el acompañamiento de personas de
confianza durante el desarrollo del proceso; asimismo se deberán tomar acciones, con
motivo del dictado de una resolución, sobre la base de un estándar que considere, entre
otras medidas, la aplicación efectiva de las normas internacionales de protección de los
derechos humanos de las personas con discapacidad; abstenerse de hacer valoraciones
basadas en consideraciones de tipo cultural o ideológico que configuren prejuicios y
produzcan efectos o resultados discriminatorios; considerar prioritarios los casos sobre
derechos de las personas con discapacidad; redactar las resoluciones con un lenguaje
inclusivo y respetuoso de derechos humanos; resguardar la identidad de la parte actora
cuando resulte procedente; procurarse de información suficiente que permita juzgar el
caso con pleno entendimiento de la situación que se presenta; evitar aplicar
automáticamente medidas genéricas de protección tutelar, y estudiar cuáles son las que
se requieren en el caso concreto; realizar los ajustes razonables en el procedimiento, a
efecto de que no constituya una carga; no exigir formalidades procesales que vulneren el
acceso a la justicia; aplicar en sentido amplio la suplencia de la queja, y redactar
resoluciones con formato de lectura fácil o accesible.
 
Séptima Época:
 
 
Asunto general. SUP-AG-92/2017.—Actor: Dato personal y confidencial.—20 de

diciembre de 2017.—Unanimidad de votos de la magistrada y los magistrados Felipe de la

Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Janine M. Otálora

Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón y José Luis Vargas Valdez.—Ponente: Mónica

Aralí Soto Fregoso, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto la Magistrada Presidenta

Janine M. Otálora Malassis.—Ausente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretaria: María

Fernanda Sánchez Rubio.
 
 
Asunto general. SUP-AG-40/2018. Acuerdo de Sala.—Actor: Roque Alberto Velázquez

Galindo.—Autoridad responsable: Partido Encuentro Social.—24 de abril de

2018.—Unanimidad de votos de las magistradas y los magistrados Felipe de la Mata

Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Janine M. Otálora

Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas

Valdez.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Secretario: Genaro Escobar Ambriz.
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1458/2021.—Actor: Dato personal protegido.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral
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del Estado de Oaxaca.—12 de enero de 2022.—Unanimidad de votos de las magistradas

y los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Indalfer Infante Gonzales, Janine M. Otálora

Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas

Valdez.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Ausente: Felipe Alfredo Fuentes

Barrera.—Secretario: Genaro Escobar Ambriz.
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de abril de dos mil veintitrés,
aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de los Magistrados Felipe de la
Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la jurisprudencia que antecede y la declaró
formalmente obligatoria.
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